


PRES IDENCI A DE L A REPU B LICA D OMI N ICA NA 
.a , "' . .. 

Número: 0:-J( q {...,• , ) 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional , 

1 "1961 

Me permito someter al Congreso Nacional por 

conducto de ese elevado cuerpo legislativo de su digna 

presidencia , el anexo proyecto de ley por medio de l cual 

se modifica el artí culo 11 de la Ley No .124, sobre Dis­

tribución de Aguas Públicas, del 14 de noviembre de 1942, 

que habí a sido modificado por las Leyes No .4407 del 10 

de marzo de 1956 y No .4837 del 17 de enero de 1958, se 

modifica el Párrafo III del artí culo 21 de l a citada ley 

y se agrega también un Párrafo II al artí culo 35 de esa 

disposición legal . 

La finalidad del proyecto remitido, en lo que 

respecta a la modificación del artí cul o 11, es l a de sim­

plificar l as tarifas establecidas actualmente para las so­

licitudes de t í tulos de agua , para permisos de construcción 

de canales privados y para el uso de las aguas con fines 

de riego . Esta modificación entraña un aumento en l as ta­

rifas , aumento que se justifica por l a plusvalí a adquirí-
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da por los terrenos que se benefician de las aguas de 

riego como resultado de la política vial que propugna 

el Gobierno bajo la inspiración del ilustre Benefactor 

de la Patria y Padre de la Patria Nueva , Generalísimo 

Dr. Rafael Leonidas Trujillo Malina. 

La modificación del Párrafo III del artí culo 

21 está encaminada a facilitar el pago en efectivo de la 

cuota parte proporcional a cargo de los propietarios de 

terrenos beneficiados por los canales construidos por el 

Estado , de manera que cuando dicha cuota no exceda de 

RD$500. 00 el Secretario de ~stado de Finanzas , a solici­

tud del interesado , pueda otorgar un pl azo de hasta un a­

fio para el pago de la misma. Por encima de esa cuantía 

serí a el Poder Ejecutivo quien tendrí a facultad para con­

ceder plazos para el pago de las sumas o de las cuotas 

partes de tierras adeudadas, quien podría además , en cir­

cunstancias que él ponderará soberanamente, condonar to­

tal o parcialmente esos pagos . 

El Párrafo II que se agrega al artícul o 35 de 

la mencionada Ley tiene por objeto resolver problemas que 

en la práctica se han presentado , al negarse los parti­

culares propietarios de terrenos por donde , por razones 
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técnicas , haya que hacer atravesar las aguas de un canal , 

a dejar pasar los laterales correspondientes a través de 

los terrenos de su propiedad. 

Por las razones expuestas , espero que los seño­

res legisladores le impartirán su aprobación al proyecto 

de ley anexo . 

Dios , Patria y Libertad, 



e, -

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO:i .. BRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUI:i!;NTE LEY: 

Número: 

Art. 1.- Se modifica el artí culo 11 de la 
Ley No . 124 , sobre Distribución de Aguas Públicas , de 
fecha 14 de noviembre de 1942, modificado por las Le­
yes No .4407 del 10 de marzo de 1956 y No .4837 del 17 
ae enero de 1958, para que rija de la siguiente mane-
ra : 

"Art . 11.- Se establecen las siguientes ta­
rifas para las solicitudes de títulos de aguas, para 
permisos de construcción de canales privados y para el 
uso de l as aguas con fines de riego : 

1. - Solicitudes de títulos de aguas: 

a) De hasta una hectárea o menos •• . ... RD$2. 00 

b) De más de 1 Ha. 00 A. 00 Cas ., 
hasta 15 Ha. 00 A. 00 Cas .. ... . . . .• RD$15 . 00-

c) De más de 15 Ha . 00 A. 00 Cas . A 
en adelante, a razón de RD~l. Ou 
por cada hectárea, o fracción 
ae hasta O Ha. 50 k . 00 Cas • . 

2.- Permisos de construcción de canales privados : 

a) Canales con capacidad de 15 li-
tros por segunao • . •....... . . ....... RD$15. QO · 

b) Canales con capacidad de más de 
15 litros por se~ndo , a razón 
de RDtl . 00 por cada litro o frac­
ción de litro de hasta 0. 50. 

3. - Uso anual de aguas públicas para fines de riego : 

a) Por cada hectárea o fracción de hec-
tárea en riego corriente . . . • . • .... . .. RD$ 1.00 

b) Por cada hectárea o fracción de hec-
tárea en riego por inundación .• ....• . RD~ 2. 00 

c) Por cada hectárea o fracción de hec­
tárea regada por canales surtidos por 
medio de bombas • • • • .. . .............• . RD$ 2. 00 

Párrafo I . - La presente tarifa se aplicará tam­
bién a las tierras regadas por los canales privados cons­
truidos o que se construyan en el paí s . Cuando haya tari­
fas di stintas que pagar se pagaráde acuer do con l a mayor . 

En los casos de riegos por i nundaciones se uti li­
zará el agua a razón de dos l itros por segundo y por hectá-
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rea y para el riego para frutos menores se utilizará ara­
zón ae 1 litro por segundo y por hectárea. 

Párrafo II.- Las instituciones de créuito del ~s­
tado no otorgarán préstamos sobre una porción de terreno o 
sobre cultivos que se fomenten con el uso de las aguas de 
riego , si no se les presenta , previamente a la concesión del 
crédito , y en cada caso , el correspondiente permiso anual pa­
ra el uso de las aguas . 

Párrafo III .- Las tasas y recargos previstos en es­
ta Ley , se p~arán en efectivo en las Colecturías de Rentas 
Internas y Bienes Nacionales de las respectivas jurisdiccio­
nes o en las Tesore~ías lviunicipales en l os Municipios donde 
no existan Colecturias . Los recibos correspondientes se anexa­
rán a las solicitudes qu& se dirijan a la 0ecretarío de ~sta­
do de Agricultura y Comercio . " 

..rt . 2.- Se modifica el ?árrafo III del artículo 
21 de la mencionada Le~ sobre Distribución de .guas Públi­
cas, para }Ue rija así: 

"Párrafo III . - Cuando el propietario o:¡¿te por el 
:¡¿ago en ·efectivo , el Director General ae Rentas Internas y 
Bienes Nacionales transmitirá el expediente al Colector de 
Rentas Internas y Bienes Nacionales correspondiente . El pa-
go , ante este funcionario , deberá hacerse aentro de los trein­
ta días a contar de la fecha de la orción , salvo cuando el 
propietario haya obtenido un plazo, que no excederá de un a­
fio , concedido nor el Secretario de ~stado de Finanzas siem­
:Qre ue la parte pronorcional adeudada no sea ~~s de RD 50C. CC . 
:En caso contrario~ el Colector de Rentas Internas y Bienes :~a­
cionales ejercerá contra el deudor el cobro compulsivo, según 
la ley de la materia. 

En los demás casos , el Poder Ejecutivo tendrá fa­
cultad de conceder plazos para el pago de las sumas o de las 
cuotas partes de tierras aaeudadas, y, en circunstancias es­
peciales que él ponderará soberanamente , podrá condonarlos to­
tal o parcialmente , sea cual fuere la suma o la cuota parte 
de tierras adeudadas . 11 

Art . 3.- Se agrega un fárrafo II al artículo 35 de 
la citada Ley sobre Distribución de ~guas Públicas , el cual 
regirá con el siguiente texto : 

"Párrafo II .- Cuando un propietario de parcela aue 
haya cumplido con el pago estipulaao en el ¿rt . 21 en cuanto 
a la cuota parte correspondiente al Estado por la construc­
cién de un canal, por razones técnicas tenga que atravesar 
terrenos de particulares para hacer uso de las ~uas, estos 
estarán en la obligación ae dar su consentimiento al paso del 
lateral por sus respectivas propiedades , quedando a cargo del 
Director General de Riego o ael representante aue él autorice 
determinar el sitio por donde debe-pasar el laieral corres­
pondiente . 11 

DADA etc ..••...•.• 

• 



Señores Senadores: 

La Comisión Permanente de Agricultura y Co­

mercio ha estudiado detenidamente el proyecto de ley some ­

tido por el Poder Ejecutivo adjunto a su Mensaje No.2503 , 

de fecha 13 de febrero del año en curso , por medio del 

cual se modifica el artículo 11 de la Ley sobre Distribu­

ción de Aguas Públicas , el párrafo tercero del artículo 21 

y se agrega un párrafo segundo al artículo 35 de la citada 

~isposición legal . 

Con la modificación del art í culo 11 se lo­

gra la simplificación de las tarifas vigentes para las so­

licitudes de títulos de aguas , para los permisos de cons ­

trucción de canales privados y para el uso de las aguas con 

fines de riego. Al mismo tiempo esta ~odificación compren­

de un aumento de la tarifa establecida. 

Por otra parte , la ~odificación del párrafo 

tercero del artículo 21 tiende a facilitar el pago de la cuo ­

ta parte proporcional a cargo de los propietarios de terre­

nos beneficiados por canales construi dos por el Estado , fa ­

cúl~a al Secretario de Estado de Finanzas para que pueda 

otorgar un plazo de hasta un año para el pago de la mí sma , 
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cuando dicha cuota no exceda de quinientos pesos y prevee que 

cuando la cuantía exceda de esa suma el Poder Ejecutivo sea 

el que esté facultado para conceder los mencionados plazos y 

pueda condonar total o parcialmente esos pagos . 

El párrafo segundo que se agrega al artículo 35 de 

la referida ley , resuelve satisfactoriamente el proble~a con­

frontado inmuberables veces por las autoridades encargadas de 

la aplicac:6n de la ley sobre Distribuci6n de Aguas }{bl:cas 

cu3ndo los propietarios de terrenos particulares se niegan 

a dejar pasar por los terrenos de su propiedad las aguas de 

un canal , que por razones técnicas , debe circulér por los mís -

mos. 
Por tales razones esta Comisi6n Permanente se 

permite reco~endar al Senado la aprobaci6n del prcy3cto de ley 

sometido a su estudio , así como que sea incluído en la orden 

del día declarado de urgencia. ----
º».-Sec 

15 de febrero , 1961 
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EL CONGR E SO N A CI O -AL 
EN· NOMBRE DE LA REPUB UCA 

HA DAOO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . l . - Se modi.fica ol art "culo 11 de la Ley No .124, aobr Dis­

tribuci6n de Aguas Públicas , de fecha 14 de noviembrl!l de 1942, modi­

ficado por las leyes No . /+407 del 10 <ie mz-.rzo de 1956 y No . 4837 del 

17 de enero de 1958 , para que rija de la siguient() manera: 

0 Art. 11 . - Se est blecen las siguientes tarif'as para lc:::.s solici­

tudes de t. tulos de aguas , para ponnisos de construcción de canales 

privados y p ra el uso de las aguas con fines do riego: 

1 . - Solicitudes de títulos de aguas: 

a) de h sta una hcct~rea o mcnos • • •••••••••• RD~2.oo 

b) de m~s de 1 Ha . 00 A. 00 Cas ., 
hasta 15 Ha. 00 A. 00 c~.s •••.••••••••• RD$15. 00 

e) De m~s de 15 Ha. 00 A. 00 cas., 
en adelante , a racón de RD l . 00 
por cada hoctárea , o fraeci6n de 
hasta O Ha. 50 A. 00 Cas . 

2.- Permisos de construcci6n de canales privados: 

a) Canal.es con c ... pacidad de 15 litros 
por segundo •••••••••••••• •• •••••• • •••••• RD$1.5 . 00 

b) Canales con caoacidad de mjs de 15 
litros por r.agundo , ar z6n de 
RD$1 .00 por cada litro o fracci6n 

e litro d asta O. 50 . 

3.- Uso anual de agua públicas oara fines de riego: 

a) por ca la hectárea o fracción '(ie 1·e-e- · 
t6rea en riego corriente • •• ••••••••••• •• RD$ 1.00 

b) Por cada h ecÚ;irea o f'raoci6n d,e hec- · 
t área en riego por inundación ••••••••••• RD 2 .00 

e ) Por cada hoct ,rea o fracci6n de hec­
t á rea regada por canal:es· ·surtidos· por , 
medi o de bombae ••••••••••••••••••••••••• RD$ 2. 00 

Párrafo I .- La presente tarifa se aplicar 

reg das por los canales privados construidos o que se construyan 

el ~!s . Cuando hQya tarif~s distintas que pagar se pagará de a­

cuerdo con la ma7or. 

En los casos de riegos por inundacion s se utilizará ol agua a 

razón de dos litros por segundo y por hect área y p:J.ra el riego par~ 

frutos menor.es se utilizará a raz6n del litro por segundo y por -

p.-
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CONG R ES-0 NACI O NAL\ 
Pt-oy .. do ley por modio d-ol Cui'..l-1 se modifica el artículo ll do la 

ASUNTOf.,ey No .124, sobre Disti"ibuci6n de Aguas Páblicas, del ~C""Qe no ... 
viMbre de 1942 ~ quo hubia sido modif:tcado por las Le... 2 
yes No . 4407 dol 10 dé marzo de 1956 y No ;4S37 del 17 do énero de 
1958, se modifica el P~rrato III del ~rtíeulo 21 de la citada ley 

-----.----y se agroga urr~rr--Zf'o II ól ·art o ~ esadlsposiei6n legs.l .1 
hectárea. 1 

Párra fo II .... L ..... s instituciones de crGdi to del Estado no otorgarán 

préstamos sobro una porción do terreno o sobre cultivos que se fomenten 

oon el uso de l as aguaa de riego, ei no se les presenta , proviamente a 1 
l 
1 

la conc 8Si.6n del crédito, y en cada et.so, el oorrespcn diento permiso anua!J,. 
1 

para el uso de lua aguas, 

PáIT&.fo II.I .... Las t a s&S y recargos previstos en esta Loy, se pagar,.. 

rln en efectivo on las Coleet;urías, do Rentas In .ornas y Bienes Nacionales 

de l as respectivas jurisdiccionos o en l a s Tcoorcrias Municipales on los 

Municioíos donde no exist,an Col..lcturí s.. Los recibos corres ndientcs ª1 
anexar~ a l as solicitudes que) se dirijan a la Secretaría de Estado do 

gricultura y Comercio . " 

Art. 2. - Se modifica el Párrafo III del a rtículo 21 de l a m nciona 

da Ley sobre Distribución de Aguas P blicos , pura que rija as : 

"Párrafo III . - Cuando el propietario opte por cl pago en efectivo, 

el Director Goncral da Rent&s Intemus y Bienes Nacional.o~ transmitir· 

el expediento · l Coloctor de Rentas lntemfis y Bienes Nacionales corres­

pondiente. El pago , t.nte c•-;te funcionario de 'ler hacerso dentro de los 

treinta dú .. s a contar do la f'echa de l a opci<Sn , salvo cuando el propie­

tario haya obtonido un plazo 1 que no exéodorá da tm afio, concedido por 

Secretario do Esti:.tdo de Finanzas siempre quo l a part,e proporcional adeu­

dada. no sea más ds RD3500 ~oo . En oaeo ~ontrario 1 ol Colector de Rentas 

Interne.e y Bien~s Nacionales ejercorll contra cl deudor el cobro compulsi o, 

según J.a ley de l a m""toria . 

En los dem~s casos, el Podor ejpcutivo tendr facult~d de conceder 

plaZos pax·a el pago de l f\s sumi:>.S o de l <:1.S euot~s p..1.rtes de tierras adeu­

dadas, y , en circunstancias espcciel.es que 61 pondor·~rá sobcrana.,nente , 

podrá condonarlas V tal o parcialmente . sea cu.al fuero la suma o la cuota 
_,.,: 

parto do tierras adoudadas, " 

Art , 3 .. - Se agrega un Pclrrufo II al artículo 35 de la citada Ley 

sob~0 Distribución de Aguas P(tblic·as 1 el cual r egir con el sigttiente 

toxtoi 
------------- ----------- - - - ·----·-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

oeñor Lic . 
Porfirio Herrera , 
Prrsidente del Senado , 
Ciudad . 

~eñor resiaente : 

Ciudcd Trujillo , ~ •• 
16 ue febrero ael 1961 

.viso a usted recibo de su oficio 
de f' c'-:.Gc 16 de -f'ebrero corriente , junto al cual 
de-pué s de haber si o probado por el wenado , re ­
miti usted a esta 1.., ~ 1ara e Diputados , U' Proyec ­
to ae ley sobre Distrlbuc i6n de Agua s Pdblicas . 

bste asun~n ~u aprobado por la Cá ­
mara de Di putados en se i ó- _ Je esGa misn~ fecl1. y 
renitido al Poder ~:ecut~vo p3ra los fines constit~­
cional~s ae lugar . 

Atentamente le saluda , 

/ 

jpk . 



REPU BLICA DOMI NICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Seffor 

Ciudad Trujillo, D. N., 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad .-

Seffor Pr esi dente : 

Cúmpl eme significarl e que l a l ey en 
virt ud de l a cual se modi f ica el ar t i culo 11 de la Ley 
No. 124, sobre Distri bución de Aguas Públicas, del 14 
de noviembre de 1942~ que había sido modi ficado por l as 
leyes No . 4407 del lu de marzo de 1956 y No. 4837 del 
17 de enero de 1958, asimismo , se modi f ica el Párrafo 
III del Art . 21 de l a citada Ley y se agrega también 
un Párrafo II al articulo 35 de esa disposi ci ón legal , 
ha s i do promulgada en fecha 17 de febrero en curso , y 
r er istrada bajo el No. 5498. 

um 
gf/ma . 

Muy atentamente , 
I 

//; ' , / 
¿¿~k1 --~-~ ") / ~/ ~ / osé~~ ín Ur1 be Mac í as , 

~:Pceta.~io d92Es ta.do =a.e la Presi-d-eneia. 
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